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1. Objetivo de la Licitación

La licitación de ID 553368-11-LP25, denominado “Publicidad en Televisión para la UTA” tiene como
objetivo entregar servicios publicitarios en televisión con el fin de tener mas posicionamiento mediático
que permita transmitir a los públicos externos los atributos que hacen de la UTA una Universidad de
calidad y que la ubiquen entre las mejores de Chile.

1.1. Líneas de la Licitación

La licitación consta de 3 líneas globales, según las siguientes especificaciones a continuación:

1

Publicidad en televisión 1 Global
Cod: 82101602
Servicio en televisión nacional en jornada nocturna, según especificaciones técnicas del
Anexo N°1.

2

Publicidad en televisión 1 Global
Cod: 82101602
Servicio en televisión nacional en jornada de mediodía, según especificaciones técnicas del
Anexo N°1.

3

Publicidad en televisión 1 Global
Cod: 82101602

Servicio en televisión regional, según especificaciones técnicas del Anexo N°1.

2. Foro Preguntas y Respuestas

Durante el periodo del foro de preguntas y respuestas, se recibieron tres (3) preguntas por parte de los
oferentes, por lo que fue respondida según Resolución Exenta Nº 0.642/2025 de fecha 22 de diciembre
del 2025, adjunta, las respuestas se detallan a continuación:



















8. Conclusiones

Finalizada la evaluación, se tienen los siguientes antecedentes:

● Que, las líneas 1 y 2 quedaron desiertas, debido a que no se presentaron ofertas.
● Que, en la línea 3 oferto el proveedor IQUIQUE TELEVISION PRODUCCIONES TELEVISIVAS Y EVENTOS

LIMITADA, RUT 52.004.666-6, el cual cumple con todas las especificaciones técnicas solicitadas.
● Que, el proveedor, IQUIQUE TELEVISION PRODUCCIONES TELEVISIVAS Y EVENTOS LIMITADA, RUT

52.004.666-6, en su evaluación final obtuvo un puntaje final de 97 puntos.
● Que, en relación a la oferta económica presentada por el proveedor, el precio está dentro del

presupuesto disponible.

Por lo anterior, se propone la adjudicación de la licitación ID: 553368-11-LP25 “Publicidad en Televisión
para la UTA” al siguiente proveedor, según tabla:

Línea Proveedor
Domicilio
Legal

Descripción del Servicio Precio Neto
Monto Total
IVA y flete
Incluido

Plazo de
entrega

Centro
Costo

Forma de
pago

3

IQUIQUE
TELEVISION
PRODUCCIO

NES
TELEVISIVAS Y
EVENTOS
LIMITADA,

RUT
52.004.666-6

RANCAGUA
3289,

IQUIQUE,
IQUIQUE,
REGION DE
TARAPACA

1. Difusión de spot
promocional de 60

segundos, la difusión de
spot debe contempla 10
pasadas diarias de lunes a
domingo en el canal.

2. Difusión de cápsula de 3
minutos, con repetición de

5 veces al día.
3. Entrevistas en programa
de noticias del canal, las
grabaciones deben ser
desde las instalaciones de
UTA Iquique, 1 Entrevista

semanal.
4. Realización de una

cápsula informativa de 3
minutos, con material
audiovisual de la

Institución, videos con full
resolución, según Anexo

N°1.

$6.400.000 $7.616.000

60 días
corridos,
Según lo
indicado
en la

cláusula
de plazo
de

entrega
y multas
por

atraso.

c.c. 4103 –
Plan de
Medios

Comunica
cionales
DACE

Según lo
indicado
en la

Cláusula
de

Modalidad
de pago.



            
 RESUELVO:

                                                                                         1. Adjudícase el llamado a licitación pública denominada "PUBLICIDAD

EN TELEVISION PARA LA UTA", ID N° 553368-11-LP25, al siguiente oferente:

                                

                    Oferente Monto Total  

RAZÓN SOCIAL: LUIS FLORES CABEZAS

RUT: 52.004.666-6
$ 7.616.000

                                            

                        
Líneas Servicio Cantidad

Monto Total 

Bruto IVA Incluido

N° 3 Televisión Regional 1 $ 7.616.000

                            

                            Otros Datos 52.004.666-6 LUIS FLORES CABEZAS

                                    Linea N° 3

Vigencia del servicio: será de 60 días corridos (Sin importar si cae en día festivo).

                                    

                

                                                                                             2. Declarese Desierta Las líneas 1 y 2 quedan desiertas, dado que no

se recibieron ofertas..

 

                                                                             3. Impútese el gasto de la licitación ID N° 553368-11-LP25, con cargo al

centro de costo 4103 ? Plan de Medios Comunicacionales DACE, del presupuesto vigente de la Universidad de

Tarapacá año 2026.

 

                                                                             4. Notifiquese el presente acto administrativo en la forma establecida,

en el capítulo VII del Decreto N° 0.661 de 2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N°

19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

 

                                                                             5. Publíquese la presente Resolución en el Sistema de Información de

la Dirección de Compras y Contratación Pública, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 19.886, sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones.

                            

            Regístrese, comuníquese y archívese.
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La validez de este documento se puede comprobar ingresando a validador.uta.cl

Puede validar directamente escaneando el código QR o haciendo click aquí

F r do dig talmente e  24 03 026 7 33 55 
AV ER ZAMORA O VARES 

VI ER E O  D  A M N S RACION Y F NANZAS (S)

F r do dig ta mente e  25 03 026 09 9 46 
ÁLVARO PALMA QU ROZ 

CR AR O

F r do ig ta mente e  25 03 2026 5 56 
PAUL NA OR ÑO AR ÑA 

CONTRA ORA (S)

De conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°80, que aprueba el nuevo texto de la Instrucción General sobre Transparencia 
Activa, se informa que, en virtud del principio de divisibilidad consagrado en el artículo 11, letra e), de la Ley N°20.285, en el presente documento ha sido 
necesario tarjar (censurar) ciertos datos personales, cuya divulgación podría afectar los derechos de terceros. Esta reserva se fundamenta en lo dispuesto 
en los artículos 8°, inciso segundo, y 19 N°4 de la Constitución Política de la República el artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información 
Pública; y los artículos 2°, letra f), 4° y 7° de la Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada.




